
Oficio Nro. EPMMOP-GJ-DEXP-2024-0576-O

Quito, D.M., 03 de junio de 2024

Asunto: Solicitud de información - Reversión parcial y acuerdo de ocupación
 
 
Señor Magíster
Sebastián Alfredo Nader
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración, 
 
El señor Ángel Vega, en calidad de Concejal de Quito, mediante documento
Nro.GADDMQ-DC-VA-2024-0610-O, remitió el oficio S/N de fecha 23 de abril de
2024, suscrito por el Dr. Juan Chávez Castillo, que en su parte pertinente señala: 
"PETICIÓN: Con los antecedentes expuestos solicito a Usted señor Presidente de la
Comisión, de la manera más comedida y previo los trámites correspondientes se
proceda con la REVERSIÓN PARCIAL. Que declaro de utilidad pública e interés
social, con fines de expropiación Total y Parcial, y dictar el acuerdo de ocupación
urgente de los inmuebles ubicados en las parroquias de Tababela y Puembo y de
manera especial la propiedad de HILDA ARIAS PERES Y OTROS. DE LA PRUEBA
ADJUNTA. -Para demostrar y justificar todo lo expuesto me permito agregar copias
de la causa signada con el 17325-2009-1002. Del cual consta todas las providencias
a las que hago mención" 
 
De la revisión realizada a la documentación que el interesado adjuntó, se desprende
que la solicitud se dirige a la Empresa Pública Metropolitana de Servicios
Aeroportuarios- EPMSA, quienes han comparecido como EPMSA, como actora
dentro del juicio expropiatorio, y de lo cual la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas-EPMMOP,  no tiene conocimiento, ni ha formado parte
en ninguna etapa del proceso administrativo ni judicial.  
 
Por lo tanto, en razón de que el requerimiento de información por parte del señor
Concejal, debe ser atendido por la entidad que tenga el conocimiento del proceso, me
permito remitir la documentación correspondiente. 
 
Suscribo este requerimiento conforme la delegación contenida en el memorando
Nro. 2396-EPMMOP-GJ-2023-M, de 29 de agosto de 2023, emitida por el Gerente
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Jurídico de la EPMMOP. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Lenin Fernando Garcia Guerrero
DIRECTOR DE EXPROPIACIONES
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS
PÚBLICAS - DIRECCIÓN DE EXPROPIACIONES  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-VA-2024-0610-O 

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora
Grecia Margarita Arias Perez
 

Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 

Señor Magíster
Julio César Valdivieso Soria
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 

Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Pamela Cristina Aguirre Grijalva  pa EPMMOP-GJ-DEXP 2024-06-03  

Revisado por: Pamela Cristina Aguirre Grijalva  pa EPMMOP-GJ-DEXP 2024-06-03  

Aprobado por: Lenin Fernando Garcia Guerrero  LG EPMMOP-GJ-DEXP 2024-06-03  
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